
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

SINDICATURA GENERAL DE LA CIUDAD 

FICHA DE LOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
 
Ministerio: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Subsecretaria: Subsecretaria de Higiene Urbana 
Dirección:  Dirección General de Limpieza 
Area:   
 Competencia D350/GCABA/06: 
Funciones:  Formular e implementar la planificación y el control del 

saneamiento e higiene urbana de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en las zonas concesionadas. 
Verificar las denuncias y/o anomalías que se presentan en la 
recolección de residuos, existente en la vía pública de las 
zonas servidas por las empresas concesionarias del Servicio 
Público de Higiene Urbana. 
Disponer las medidas necesarias para lograr el estado de 
limpieza dentro de la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, verificando la correcta ejecución del servicio de 
barrido de las calles y avenidas, recolección del producto del 
mismo, recolección de residuos domiciliarios y/o desechos en 
general y su transporte en las zonas concesionadas. 
Elaborar programas tendientes a dar solución a la problemática 
de las deyecciones caninas en el espacio público de la Ciudad 
de Buenos Aires. 
Desarrollar el programa de relaciones con la comunidad 
existente en materia de Higiene Urbana de conformidad con 
las Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales que se 
lleven a cabo. 
Planificar y ejecutar un servicio que incorpore la recolección de 
animales muertos que se encuentren en la vía pública. 

Programas 
vigentes:  

Programa Piloto de Recolección Alternativa Guardianes 
del Riachuelo 
Decreto Nº 152, 153, 154 y 155 ratifica el acta acuerdo 
suscripta entre el Ministerio de Medio Ambiente y las empresas 
adjudicatarias del servicio público de higiene urbana para las 
Zonas 1, 2, 3 y 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
el cual se delega en el Ministerio de Medio Ambiente la 
facultad de disponer incrementos o disminuciones de hasta un 
diez por ciento (10%) del total contractual en el servicio público 
de higiene urbana. 

Competencias 
específicas en 

Servicio publico de higiene urbana: 
Villa 21 - 24 
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materia de 
asentamientos, 
villas, NHT, 
complejos 
habitacionales e 
inmuebles 
intrusados: 

Programa Guardianes del Riachuelo. 
En agosto de 2006 se inició un Programa de Recolección 
Alternativa en sectores ribereños de la villa. Para ello se 
realizaron encuentros de capacitación, recorridos por el barrio, 
planos, mapas, registro fotográfico. Asimismo se produjeron 
materiales de difusión, para los vecinos y para los futuros 
recolectores o Guardianes. En la actualidad el Programa de 
Recolección Alternativa se encuentra en pleno funcionamiento 
con el equipo de “Guardinanes”.  

Datos de Contacto: Eduardo Villalba 
Jefe de Gabinete de la Subsecretaria de Higiene Urbana 
Tel: 4010-0300 int. 13223. 
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